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Un fenómenotan importantebajo el punto de vista cultural como la
creacióny difusión de símbolosa través de la imprenta no debeser estu-
diado únicamentebajo el punto de vista de los resultados,es decir, de las
ideas difundidas, sino también bajo el punto de vista de los condiciona-
mientossociocconómicosque rodeanla produccióny difusión de símbolos.
Así, la historia de la cultura se insertaen la trama social y en el conjunto
de los fenómenoseconómicosy políticos. Estoes lo que pretendemoshacer
en el presentetrabajo aportandouna documentaciónque se encuentraen el
Archivo Generalde Indias de Sevilla’.

Hacemuchos añosVicente G. Quesada2<¡escribió a grandesrasgoslas
condicionesenque la legislaciónsobreimprentascolocabaal autorresidente
en América deseosode publicar en España:los gastoseranmuchomayores
y, además,el apoderadodel autor en Madrid se gastabael dinero de la im-
presión,si no llegabaa quemarlos originales.Pero el riesgoy las dificul-
tadesse veían compensadassi el atribulado autor lograbaque su criatura
llegaraa ver la luz del día, porque la difusión y repercusiónde una obra
publicadaen Madrid o Zaragozaera muchomayor que si se publicabaen
América3.

Archivo Generalde Indias, Ind¡f. General, 1656.
2 Vicente G. QUESADA: «Limprimerie dans l’Am~rique Espagnole»,en II Congreso

Internacionalde Americanistas.Bruxelles 1879, Reprint Kraus, 1968, 329.
Sobrela pocadifusión enEspañadel libro impresoen América, ver .1. J.de EGUIARA

Y EGUREN: Prólogos a la BibliotecaMexicana.Versión españolaanotada,con un estudio
biográficoy la bibliografíadel autor por Agustín Millares Carlo, México, 1944.

RevistaComplutensede Historia deAmérica, 17. 139-165.Edit. Univ. Complutense.Madrid, 1991
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Peroeste conocimientogeneraldel fenómenoen sus grandeslineasno
nos puedeeximir de intentarconoceren sus pormenoresla variopintatipo-
logía de autoresy de obrasa travésde un estudiodetalladode la documen-
taciónsobrelicenciasde impresión,que,en su mayor parte,se encuentraen
el Archivo General de Indias. En un estudio realizadoanteriormentepor
nosotrosy que se encuentraen vías de publicación4acercadel comercio
de manualesuniversitariosentreEspañay Américahemospodido constatar
queen los libros de matrículadel ConsejoReal sobresolicitudesde licen-
cias de impresión5correspondientesal período 1742 a 1774, de un total de
939 obraspresentadasa la aprobacióndel Consejosólo ocho correspondían
a autoresresidentesen América. Evidentementela causaprincipal de esta
escasezde expedienteseranlas dificultades casi insalvablesque habíaque
superarparapublicar en EspañadesdeAmérica.

El casoque vamosa examinaraquí no era muy corriente y podría dell-
nirse a grandesrasgos como el de un religioso muy destacado,rector de
la Universidadde Córdoba(Tucumán),defensorde una doctrina muy favo-
rabiea las regalíasde la Corona pero que no contabacon el apoyode su
Ordenen España.El rector es el franciscanoFr. PedroJoséde Parras,que
habíasido definidor (24-111-1750),juez de recursos(21-IX-1751)en la pro-
vincia franciscanade BuenosAires y visitador de la custodiadel Paraguay
(3~X1~l752)e. Despuésfue cronista,archiverogeneraly protosecretariogene-
raE de la Orden7antesde regresara BuenosAires con el primer virrey del
Río de la Plata,PedroAntonio de Cevallos,en 1776, en plenaguerracon
Portugal. Haciaescasotiempoque habíapresentado(1775)a aprobacióndel
Consejo de Indias su libro Gobierno de los regularesen América,ajustado
religiosamentea la voluntaddel rey y tuvo que dejarel asuntoen manos
de su amigo, y ofIcial de la secretaríadel infante don Gabriel, Miguel
Aragonés.

La Universidadde Córdoba,confiadaa Jos franciscanosdespuésde Ja
expulsiónde los jesuitas en 1767, debíaser obligado foco de defensade
las regalíasde la Corona,puesla etapapostjesuíticaestabaconcebidacomo

JaimeGONZALEZ RODRIGUEZ: «La imprentay la política universitariailustradaen
NuevaEspaña»,Ponenciapresentadaen el IX Congresode AHILA. Sevilla, 1990.

Archivo Histórico Nacional,Consejos2713, 5528,5529, 5530, 5531, 5532, 5533, 5534
y 5535.

6 Ver testimonio legalizadode los méritos y serviciosde Fr. PedroJ
05é de Parrasen

PabloPASTELLS: Historia dela CompañíadeJesúsenla ProvinciadelParaguay.Madrid,
1949, VIII, p. 1094.

Cartade Fr. PedroJoséde Panasal reformadorde los estudiosfranciscanosPr. Malea
de CenáculoVilas Boas del 3-IV-1770, publicadapor Fr. JoséLuis SOTO PEREZen «Pro-
yecto de reformade los estudiosentre los franciscanosespañolesen el s. xvm». Archivo
Ibero-AmericanoXLIII (Madrid, 1983),p. 217.
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una enmiendade la siembrade ideas suarecianasllevada a cabopor los
hijos de San Ignacio. En consecuencia,la obrade Panas,ferviente defensora
de las regalías y de los derechosanejos al Regio Patronato,armonizaba
perfectamentecon el cargode rectorde dicha Universidad.No iba a encon-
trar, por tanto, la Jicenciadel libro ningunadificultad por parte de los or-
ganismosestatales.Pero la crítica emprendidapor Parrasen su libro contra
las autoridadesinternasde su Orden le ganó la enemistaddel Comisariode
la Familia Cismontana,Fr. Antonio Abián, quien, como vamos a ver, hizo
cuantopudo para obstaculizarla impresiónde la obradel P. Parras8.Con-
temporáneamente,el atribulado autor estabapasandouna etapa muy dura
comorectorde la Universidad,pues le tocóocuparel cargo inmediatamente
despuésdel tormentosorectoradode Pr. Pedro NolascoBarrientos

Vamos a presentar,pues,en el examende este expedienteun caso un
tanto anómalo:el de un autorreligioso que encuentralas mayoresdificul-
tadesparapublicar su obra precisamentede partede quienesnormalmente
debieranhaber sido sus principalespromotores:los religiososde su propia
Orden. En efecto, lo que normalmenteotorgabaventajaa un religioso que
desdeAmérica pretendíapublicar sobreun laico en parecidascircunstancias
era el disponeren Españade personasinfluyentes y dispuestasa defender
su manuscritoen los círculos oficiales. Parrassupo desdeel momentoen
que tuvo que salir de Españaque no podíacontarcon los suyosy tuvo que
buscarse¿1 mismo los mediosparasalir adelante.En contrapartida,dispuso
en América, por su condición de rector, de la influenciay de los medios
para financiarseél mismo su obra y de que se la imprimiera nada menos
que el impresorreal JoaquínIbarra. Perosus dificultades no surgieronsólo
de partedel Comisariode Familia Pr. Antonio Abián. Tambiénotro herma-
no en religión y seguramenteamigo, el custodiodel Paraguay,Fr. Altola-
guirre, contribuyó, con su excesivo celo de última hora, a entorpecer
seriamentela edición de su obra. Veremoscon qué tacto tuvo que manio-
brarel rectorPanasparaimpedir que su dinero se perdiese.Su casoes una
muestraelocuentede que ni siquieralos religiososresidentesen América,
seguramenteprivilegiadosa la hora de intentarpublicar en España,estaban

Véase,como botón de muestra,la amargura con que se expresansus censores,Fr.

Juan GarcíaPicazo y Fr. FranciscoMoreno y Luna, comisionadospor el Comisario Pr.
Antonio Abián: «Porqueen su fondo nada otra cosase admira que un libelo infamatorio
presentadoal Rey NS. conírasusprelados,tanto generalescomosubalternos,tratándolosde
idiotas, y nada versadospara el gobierno de Indias, en las leyes realescon que deben
confrontarselas leyes o constitucionesregulares,ordenadasparasu más acertadogobierno
en ellas» (Madrid, 5 de agosto de 1777. AGI, Indif 0. [656).

Ana María VELAZQUEZ ZAMBRANO: «La Universidadde Córdobadel Tucumán
en la etapafranciscana»,en Actasdel ¡ Congreso Internacionalsobre los franciscanosen
el NuevoMundo. Madrid. 1987, p. 914.
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libres de seriasdificultades.El análisissemánticodelos términos en que se
expresantodoslos interesadosen la publicacióndel Gobierno de los regu-
lares en América es bien elocuentede las enormesdificultadescon que se
encontrabanlos intelectualesresidentesen Indias.

1. LAS PIEZAS DEL EXPEDIENTE

Porencontrarseel legajo 1656 de IndWG. totalmentedesordenadoy sin
paginación, ofrecemosuna lista ordenadade las piezasde que consta el
expediente.Separamoscon un espaciola documentacióncorrespondientea
cadauno de los añosque duró el expedienteparaque se apreciemejorque
hubo temporadasde calma chichaen la negociaciónque debieronserpar-
ticularmenteduraspara el autor y su apoderado.Desdeahoranos referire-
mos a los diversosdocumentosdel expedientesegúnsu numeraciónde esta
lista:

1. Recepciónde la obra enel Consejoy primerasmedidastomadaspor éste<1775).
2. Listado de documentosreferentesa la intervenciónde íos fiscales.
3. Oficio del Consejoal ComisarioGeneralPr. Manuel de la Vega (1776-18-1V).
4. Censurade Pr. Manuelde la Vega (1776-13-VIII).
5. Minutadel oficio del Consejoal Comisariode Familia Pr. Antonio Abián (¡776-

21-VIII).
6. Copia dcl oficio del Consejoal Comisariode Familia Fr. Antonio Abián (1776-

21-VIII).
7. Cartadel Comisariode Familia Pr. Antonio Abián al Consejo (1776-21-VIII).
8. Memorial del apoderadode Fr. PedroJosé de Parras, Miguel Aragonés(1776-

23-XI).
9. Copiacertificadadel poderde Pr. PedroJoséde Parasafavor de Miguel Arago-

nés (1776-28-XD.

10. Carta al Consejodel Comisariode Familia Fr. Antonio Abián (1777-28-1),
11. Resumende un memorial de Miguel Aragonésde 23-XI-1776 y resolucióndel

Consejo (1777-22-111).
12. Memorial de Miguel Aragonés(1777-10-TV).
13. Oficio del Consejoal Comisariode Familia Pr. Antonio Abián (1777-16-VI).
14. Carta al Consejodel Comisario de Familia Pr. Antonio Abián (1777-29-VI).
15. Censurade los franciscanosFr. Juan García Picazo y Pr. FranciscoMoreno y

Luna (1777-5-VIII).

¡6. Oficio de Joséde Gálvez remitiendoal Consejoel manuscritoy las censurasde
los comisariosal mismo (1778-1-111).

17. Informe del fiscal de Nueva España(1778-18-XI).

18. Minina de unaconsultadel Consejosobresi debíanexaminarel expedientelos
ministrosde las tres salas(1780).
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19. Resoluciónreala favor de que lo examinarantodoslos ministrosde las tres salas
(1780).

20. Informe del fiscal del Perúy de la Indiferente.,Joséde Cismé (1780-22-Vm).
21. Infonne del fiscal de NuevaEspañay de lo Indiferente,Antonio Porlier (1780-

26-VIII).

22. Licencia de impresión (1782-18-111).
23. Minuta de la consultadel Consejofavorablea la impresión (1782).

24. Infonne de los fiscalessobre la correccióndel manuscrito(17834-II).
25. Memorial de Altolaguirre (1783-23-1V).
26. Copiacertificadadel poderconcedidopor Panasa Aragonés<1783-7-y).
27. Memorial de Aragonés(1783-8-V).
28. Memorial de Aragonés(1783-1-VI).
29. Oficio deJoséGálvezal Consejoadjuntandolo; memorialesrelativos al conflicto

entreAltolaguirrey Aragonés(1783-19-VI).
30. Copiacertificadade cinco cartasde Panasa Aragonés(1783-29-VI).
31. Memorial de Aragonés<1783-28-VI).
32. Certificadodel Secretarioy oficial mayorde la Secretaríadel Consejoparael Perú

y lo Indiferentea favor de Aragonés(14-VII-P83).
33. Minuta del anterior.
34. Informe de los fiscales(25-VIII-1783).
35. Minutade la ordendel Consejoa Ibarraparaque informasedel estadodela obra
36. Cartade Ibarraal Consejo(26-X-1783).
3’?. Infonne de los fiscales(14-XII-1783).
38. Memorial de Aragonés (14-XII-1783).

40. Minuta de la notificación del Consejoa Gálvez sobresu parecerde que Ibarra
debíaentregarla obra a Aragonés(10-1-1784).

39. Minutade la ordendel Consejoa Ibarrade que entregasela obraa Aragonés(10-
1-1784).

40. Oficio de Joséde Gálveznotificando al Consejoque el rey se ha enteradode su
parecerde que Ibarradebíaentregar[a obraa Aragonés(tS-I-1784).

41. Memorial de Miguel Aragonéssobrela aceptaciónde los cinco ejemplaresaca
tumbrados(26-1-1784).

42. Copiade unacartade Carranzaa Ibarra (29-1-1784).
43. Castade Ibarraa Carranza(sin fecha).
44. Minuta del Consejo sobrela presentaciónde los ejemplaresantesde W

la venta de la obra.
45. Instanciade Miguel Aragonéspara el privilegio por diez años(21-III-178q,.
46. Minuta del Consejosobresatisfaccióndel importe de la obrade Panas.
47. Memorial de Carranzaal Consejo(23-IV-1784).
48. Licenciapor diez añosa Parraspara imprimir y vendersu obra (28-IV-1784).
49. Informe del fiscal del Consejosobresatisfaccióndel importe de la obrade Panas

(19-VI-1784).
50. Minuta de la orden del Consejoa Ibarra (14-VII-1784).
51. Certificado del oficial mayorde la Secretaríadel Consejoa favor de Tomásde

Carranza(14-VII-1784).
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II. PROCEDIMIENTO PARA LA LICENCIA DE IMPRESION

La documentaciónqueestamosexaminandonos informadetalladamente
de los pasosque hubo que dar paraconseguirla licencia de impresióndel
manuscritode Fr. Pedro J05é de Parras. Ya hemosaclaradoque no hubo
dos casosiguales y los propios fiscalesde NuevaEspañay Perú se encar-
garán de puntualizarque se dieron marcadasdiferenciasentre unosexpe-
dientesy otros. Pero,u~a vez examinadala documentación,el lector estará
en condicionesde sabersepararde los pasosnormalesdel procesode licen-
cia de impresiónde un libro los que fueron específicosde las dificultades
quepresentóel casodel PadreParras.

En primer lugar ordenaremoslos hechos tal y como nos los ofrece la
documentacióndel expedientey luego intentaremosesquematizarlos rasgos
esencialesde la política seguidapor el Estadoen la aprobaciónde la obra
del rector Parras.

A) Solicitud de la licencia

Evidentemente,lo primero de todo fue la solicitud de la licencia,que
el PadrePanaspresentóal ConsejoReal el 1’? de octubrede 1775, poco
antesde embarcarse,en calidadde Tenientedel Vicario General,en la mag-
na expediciónorganizadapor Pedro Antonio de Cevallos’

0. Pr. Pedro José
se habíahecho acreedora la confianzadel que llegadaa ser primer virrey
del Río de la Plata como confidentesuyo”, lo que, seguramente,le colocó
en unaóptima posiciónparadejar bien encaminadoel negociode la impre-
sión de su manuscrito,pues sabemosque la protecciónde Pedro Antonio
de Cevallosal franciscanollegó hastaintentarconseguirparaél unamitra’2.

Xlfredo PUEYRREDON: Algunos aspectosde la enseñanzaen la Universidad de
q durantela regenciafranciscana.Córdoba,1953, p. 47.

jesuitaPabloPASTELLS: Historia de la Compañíade Jesúsen la Provincia del
~. Madrid, 1949, vol. VIII, 2.’ parte,pp. 1760-1768, reproduceuna carta del P.

el 16 de febrerode 1764, en queapareceel franciscanocomoun eficaz informador
~~~=iC las activi~desantiespañolasde los inglesesen territorio brasileño,especialmenteen lo

referentea la construcciónde barcosde guerra.“Carta de don PedroCevallosa don Julián de Arriaga del 1 de enerode 1765 (Pablo
PASThLLS, 1949,Pp. 1126-27):«Enla de 27 de febrerode 1761 refierequele hizo presen-
te el escrito del PadrefranciscanoFray PedroJoséde Panaspara el Obispadovacantede
Buenos Aires; tiene entendidoque algunosémulosde su Ordenhabránprocuradodisminuir
el créditoquepareceteníacon los Ministros de la Cámara,y conseguidopor estemedioque
no fuese consultado. Mas ahora que, con motivo de haberle nombrado su Provincia
Protoministro,pasaa esaCorte, podráSu Excelenciareconocersi es tan digno de la Mitra
comolo expusoen su informe; reiterasu propuestaparael Obispadode estaciudaden caso
quetomaseSu Majestadla resoluciónde apanarde aquí a don Manuel Antonio de la Torre
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Aunque la misma documentaciónnos informa de que era un religioso que
teníabastantesenemigosdentro de su Orden, lo que iba a serparala publi-
cación de su obra fuente de muchasdificultades, En cuanto a] nombra-
miento de rector, no se producidahastael 12 de septiembrede 1778”.

B) Aprobacióndel procedimiento

Comoya ha quedadoclaroque no se dabael mismotratamientoa todas
las solicitudesde licencia de impresiónque se presentabana la aprobación
del ConsejoReal, había, antesde nada, que establecerel procedimientoa
seguir en relacióncon la temática, las característicasy otras circunstancias
que rodeabanal manuscritoen cuestión,para lo cual por un decretoema-
nado del Consejotres días despuésde la presentacióndel original (20-X-
1775) se establecióque lo examinasenlos dos fiscales, el del Perú, que
debíaserentoncesPedroPiña, y de NuevaEsírnña,Antonio Porlier, quienes
el 27 de febrero del año siguiente (1776) aconsejaronse pasaseantes de
nada el manuscritoa las autoridadesfranciscanas,es decir, el Comisario
Generalde la Familia Cismontana,Fr. Antonio Abián, a quien la termino-
logia oficial llama Comisariode Familia, y el ComisarioGeneralde Indias’4
y luego se devolviese al fiscal del Perú. No tenía nada de inocente, no
obstanteser totalmentelógica, la decisiónde los fiscales,puesseguramente
no ignorabanlas muchasenemistadesde quegozabaParrasentresusherma-
nos en religión. En el Capítulo Generalde Valencia, celebradoen 1768,
Parrashizo público un impresoen defensadel voto capitularde los custo-
dios que le ocasionóunas dificultades y enemistadesque pudieron tener
relación con los problemasque experimentóal intentar la aprobaciónde su

a otro destino, en dondeel poco afecto que ha mostrado al servicio de Su Majestad no
puedeacarrearmalasconsecuencias;y cuandono haya lugar para esto, en otro Obispado
de estaAmérica si le hubierevacante;massi tampocole hay, se le podríanombrarauxiliar
del de Arequipa,puestoquedonDiego Salguero,Obispo actual.solicita que porsu avanzada
edadse le destinealguno,como lo verá VuestraExcelenciapor la adjuntarepresentación,
y recayendoestenombramientoen el P. Panasquedaránexoneradasla Real concienciade
Su Majestady la de aquel Obispo. Los adjuntos títulos con quele han condecoradoa este
religioso los preladosde su Religión demuestranel ningún fundamentodelas especiescontra
él difundidaspor sus émulos. Buenos Aires, lA de diciembrede 1765.»

‘~ Alfredo PUEYRREDON: 1953, p. 47.
“ Sobreel origen, atribucionesy facultadesde los ComisariosGeneralesde Indias y.

PedroBORGESMORAN: «En tomo a los Comisariosgeneralesde Indiasentrelas Ordenes
misionerasde América»,en Archivo Ibero-Americano,23, Madrid, 1963. Pp. 145-196; 24,
Madrid, 1964, Pp. 147-182 y 25, Madrid, 1965, Pp. 173-221; «Institución del Comisario
General de Indias», en Archivo Ibero-Americano,27, Madrid, 1967, Pp. 341-347.
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nueva obra15. Lo cierto es, por lo que ahoranos interesa,que el Consejo
aceptóel parecerde los fiscalesdos mesesdespués,el 17 de abril de 1776.

C) Censurade los Comisariosfranciscanos

En consecuencia,y el mismo día en que tomó la resoluciónapuntada,
el Consejode Indiaspusoel manuscritodel P. Parrasen manosdel Comisa-
rio de Familia, Fr. Antonio Abián (aunqueel oficio del Consejoque reca-
baba del citado Comisario su parecerlleva fechaposterior, 21 de agosto
de 1776) nada favorablea nuestro autor, y, al día siguiente,del Comisario
General de Indias, el ilustre Pr. Manuel de la Vega, quien cuatro meses
después,el 13 de agostode 1776, emitió un informe abiertamentefavorable
a la inmediatapublicacióndel P. Panas(doc. 3 y 4)56

Pero las dificultades vinieron de parte de Abián, quien se las arregló
para diferir más de un año la emisiónde su parecer(doc. 7, 10, 13 y 14),
y aún, entonces,no lo hizo personalmente,sino a través de dos frailes de
S. Franciscoel Grande,capacespor suprestigio y autoridadde contrarrestar
la autoridadde que gozabael propio P. Parras:Fr. JuanGarcíaPicazo,so-
brino del famosofranciscanoFr. JuanPicazo,y Fr. FranciscoMorenoLuna.

La extensacensurade ambos religiosos es un importantísimo estudio
histórico acercadel origen y prerrogativasde la institución de los Comisa-
rios Generalesen el que no cumple entrar aquíperoque debeserexamina-
do detenidamentepor los estudiososde la citadainstitución. Está firmada
el 1 de octubrede 1777 y al final de la mismaestampóFr. Antonio Abián
su juicio desfavorablecontrael manuscritodel P. Panas:«Vista la censura
que antecedesobreel Gobierno de los Regularesde la América, que escri-

“ En una cartade Parrasa su amigo, el reformadorcultural Fr. Manuel de Cenáculo
Vilas Boas del 19 de abril de 1770 refiere a su amigo que enel capítulode Valencia de
1768 «por autor de aquel impreso en defensa del voto de los custodios quisieron
atropellarme»(Evora,BibliotecaPúblicae ArchivoDistrital, cód. CXXVII/2-12, fol. 488. Cit.
porFr. JoséLuis SOTOPEREZ: «Proyectodereformadelos estudiosentrelos franciscanos
españolesen el s. XVIII», en Archivo Ibero-Americano43, Madrid, 1983, p. 217).

16 Véaseunamuestradel tono laudatorioempleadoporel ComisarioGeneral de Indias,
cargo de nombramientoreal, en la censurade la obra de Parras:«Es una obra importan-
tfssima para instruir a todos los regulares,prelados y súbditos,missionerosy rectores de
doctrinasdeaquellaspartes en las máximasfundamentalesy particularesa quetodosy cada
unodevenarreglarseparasatisfacera sus obligaciones.Y finalmente,es utilíssimaparaevitar
y cortar toda y cualquier diferenciaque pueda ocurrir entre los Ra>’. diocesanos,reales
ministros de SM. y regularesprelados,pues en ella hallará cadacual asignadoscon toda
claridad y distinción los límites a que se estiendenlas facultadesde sus empleos y
jurisdicción, segúnla religiosa,sanaintencióny zelo imponderableque han aplicado a este
fin nuestroscatólicosmonarcasy su R’. y Sup0.Consejode Indiasdesdeel descubrimiento
de aquel NueboMundo, hastael tiempo presente»(AOl, Indif 0. 1656).
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bió eJ R. P. Fr. PedroJosephde Parras,y atendida la práctica, leyes, y
Constitucionesde la Religión, no podemosen conciencia,y sin agraviode
dichas leyes, dar licencia paraque salgaa la luz pública. Así, lo sentimos
y juzgamosen estenuestroConventode NuesnaSeñorade Jesúsde Zara-
goza,en 1 del mesde octubrede 1777» (doc. 15).

Lo cierto es que, apartelas relacionespersonalesentreParrasy Abián,
que no debíanser buenas,nuestroautor se habíaganadoa pulso la censura
del Comisariode Familia, puesen su libro presentabala ereccióndel Comi-
sario Generalde Indias como una imposiciónde la Coronaa la vista del
poco interéshacialos problemasde la evangelizaciónde Américapor parte
de unos superioresextranjerosque no entendíanbien los problemasdel
Nuevo Mundo. Ante estasrazones,era lógico que el Comisariode Familia
se pusiesede partede sus superioresy desaprobasela impresión del manus-
crito, así como era lógico que Fr. Manuel de la Vega,ComisarioGeneral
de Indias, nombradopor el rey, aprobaseunatesis que defendíalas razones
y las regalíasde la Corona.

Perono por lógica fue menosfatídicapara Panasla censurade Abián
y supuso un parón muy grave del procesode impresiónde su obra, pues
ante la nuevay grave circunstancia,habríaque volver aconsiderarel proce-
dimiento a seguir en adelanteparala licencia de impresióny los fiscales,
amedrentadospor la disparidadde criterios entre los Comisarios,exigirían
tomar todas las precaucionesparaevitar dar un pasoen falso en las relacio-
nes de la Corona con una Orden tan numerosay, por tanto, influyente,
como la franciscana.Una pruebadel parón que inmediatamentese produjo
en el procesonos la da el hechode quehastamarzo,es decir, cinco meses
después,no se produjo la real orden que devolvíaal Consejoel manuscrito
de Panasjunto con las censurasde los ComisariosGenerales(doc. 16).

D) La censurade los fiscales

Lastradoasípor la disconformidadde las autoridadesde la Orden,entró
el manuscritoen la fase de censurade los fiscales.Hubo antesque modi-
ficar sobrela marchael procedimientoporque el fiscal del Perú no había
tomado posesión.En consecuenciael Consejo,en sesiónplenísimadel 8 de
marzode 1778, decidió que se pasaseel manuscritoa la censuradel fiscal
de NuevaEspaña.Y hastanoviembre,cuandoya se habíaprovisto la fisca-
lía del Perú, no contestóPorlier aconsejandose fuese estricto en seguir
todos los pasosprevistosal comienzodel proceso,es decir, que el manus-
crito fuesetambiénsometidoa la censuradel fiscal del Perú,JoséCistué.
parecerque fue refrendadopor el Consejo pocos díasdespués(27 de no-
viembre de 1778).

Pero ni aun así se dieron por satisfechoslos fiscalescon las precaucio-
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nescon quese tratabael caso,puesambos,de comúnacuerdo,pidieron que
se les facilitasen antecedentesde otros manuscritos referentesa temas
jurídicos similares,a lo queel Consejo no accedióhastafebrerode 1780.
Nos imaginamosal atribuladoautorenterándosepor su correspondenciacon
el apoderadoMiguel Aragonésde los sucesivospasosy paronesdel nego-
cio. Luego examinaremoscuálesfueron los antecedentesque la secretaría
del Consejo facilitó a los fiscales.

Lo que ahoranos interesasaberes que en agostode 1780 el fiscal de
NuevaEspaña,en vista de lo espinosodel asunto,solicitó del Consejoque
le dispensasede intervenir en él y se encargasea uno de los ministrosde
la tabla que pudiesededicartodo su tiempo al examendel manuscritoy las
censurasbajo la supervisiónde un comisionado,porque sus muchasocupa-
cionesno le permitíanun examensuficientementedetenidode la documenta-
ción correspondiente.Sin dudaestabaamedrentadopor la imponentecensura
(65 folios) de los ftailesde 5. Franciscoel Grande,queexigíanunarevisi6n
históricadel origen y facultadesde los ComisariosGeneralespara la que la
formación jurídica del fiscal no ofrecíagarantíasde solvencia.

Nuevo parón, pues,en la tramitación de la licencia, ya que hastadi-
ciembreno respondióel Consejoa la petición del fiscal, y lo hizo en unos
términos que seguramentePorlier no se esperaba:que se tomasetodo el
tiempo necesariopara revisarél solo todo el expediente.Pero Porlier debió
insistir en su parecerde noviembre 1778 de que se sometieseel manuscrito
a la censurade los dos fiscales, como al comienzo se habíaestablecido,
pues,como veremos,ambosemitieron sus correspondientescensuras.

Casi otro año tardaronen producirseéstas, que Panasesperaríacon
insufrible impaciencia,pues era de ellas de quien esperabael apoyo que
necesitabapara lograr éxito en su intento, convertido ya en cuestión de
honor. La del fiscal del Perú (22-VIII-1780), que luego analizaremosmás
en detalle, era abiertamentefavorable a la publicación del manuscrito,al
tiempo que se manifestabamuy severamentecontra la censurade García
Picazoy Moreno y Luna por negaral rey la facultadde nombrarComisario
Generalde Indias a alguien no propuestopor la Orden como candidato
(doc. 20). Pocosdíasdespués(26-VIII) llegó el informe, tambiénfavorable,
del fiscal de Nueva Españay de lo Indiferente, Antonio Porlier, quien
afirmaba: «No he halladonada contrario al Real Patronato,jurisdicción y
regalíasde S.M», dandocon ello claramentea entenderque eraeso lo que
verdaderamentele importabadel manuscrito.

E) Reconsideracióndel procedimientoa seguir

Pero ni con el parecerfavorablede ambosfiscalesse consideróseguro
el Consejode Indias en aquel conflicto gravecon las autoridadesfrancis-
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canas.Así se llegó auna nuevareconsideracióndel procedimiento(1780-
14-IX), a consecuenciade la cual el Consejopleno ordinario (de dos salas)
reputóel asuntotan gravequeexigía ser resueltopor Consejoplenode tres
salas,y el rey ratificó su parecermedianteuna resoluciónreal.

F) Concesiónde la licencia

Otro año y medio hubo que esperarparaque el Consejo pleno de tres
salas elevasesu consulta al rey (18-111-1782).Según ella, podíadarse la
licencia de impresióndel manuscritode Parrasbajo ciertasprevenciones,es
decir, teniendoen cuentalas puntualescorrecciones,anotacionesy añadi-
duras de los fiscales, a quienesse concedíala más amplia facultadpara
volver a hacertodas las mejorasen el texto necesariasparaque se presen-
tase al público absolutamenteperfecto.Es, sin duda, el momentodecisivo
del proceso.Habíanpasadosiete años desdeque Pr. Pedro Josésolicitara
la licencia de impresión aún y habdaque vencermuy serias dificultades,
todas las necesidadesparaponera pruebala capacidadde aguantedel sufri-
do intelectual,que, con tales ejercicios de humildad,adquiriríatoda la ob-
secuenciaal poder estatal indispensableparamerecerver su texto impreso
y poderexponerasí, con un mínimo premio económicoa tanto esfuerzo,su
honra y su personaa la pública consideración.

G) Entrega del manuscritoal apoderadodel <tutor

Pasadocasi otro año (1783-4-11),los fiscalescomunicaronal apoderado
de Parras,Miguel Aragonés,que podía retirar el original, advirtiéndoleque
antesde publicar la obra debíaentregaral Consejo un ejemplar impreso,
junto con el manuscrito,paraque los fiscalespudierancomprobarsi se ha-
bían respetadosuscorrecciones.Conservamosel recibíde Miguel Aragonés,
fechadoel 10 de febrero.

H) La intromisión del franciscanoAltolaguirre

Todoslos doloresdel autorparecíanhabertenidofinal feliz, cuandouna
nueva fuente de desdichasaparecióen el horizonte. Esta vez no eran las
autoridadesde la Ordenni el ojo excrutadorde la censuragubernamental,
sino el celo indiscretodel amigo, el custodiofranciscanodel Paraguay,Fr.
Francisco,quien, deseosoquizáde ahorrara su hermanoen religión los gas-
tos de apoderadoy de asegurarparalas misiones elbeneficiointegrodeuna
obra que se prometíacomercialmenteinteresante,presentóal rey un memo-
rial secreto,por vía reservada,acusandoa Aragonésde entorpecerla publi-
cacióndel libro (23-IV-1783). Luego entraremosen másdetallesacercade
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su escrito, cuandoexaminemoslos problemassurgidos entre los diversos
gestoresde lapublicaciónde la obrade Parras(apoderado,impresor,promo-
tores, coordinadores,correctores,aprovisionadoresde papel,etc.) (doc. 25).

Convencidoel rey dc la veracidaddel memorialdel franciscanoe impa-
ciente por ver salir a luz pública una obra que tan ardorosamentedefendía
sus regalías,ordenó inmediatamentea su impresor Ibarra prosiguiera la
impresión de libro, como se lo comunicó Gálvez el 23-IV-1783. Calíbrese
el ansia de SM. viendo que la real orden lleva la misma fecha que el
memorial de Altolaguirre. Se puede imaginar el susto de Aragonésal ver
que le quitabanel manuscritode las manosjusto a la hora de cosecharel
fruto de sus esfuerzosy las energíasque le tocaría malgastarahora para
intentar dejarsin efecto una real orden. Pero cuandosolicitó formalmente
que se le escucharaen derecho,es decir, que el Consejo ejercierasu fun-
ción de tribunal dejusticia, los mecanismosdel Estadode derechose pusie-
ron en movimiento,respaldadospor la voluntad insobornabledcl monarca
ilustrado, y relativamentepronto, en julio del mismo año, la secretaríadel
Consejoemitía un certificado a favor del demandanteAragonéscomo único
apoderadolegal de Panas.E inmediatamente,cinco días después(10-VII-
1783), se produjo la real orden para que se pusierade nuevo la obra en
manosde su legítimo apoderado.

En su consecuencia,un pleno del Consejode tres salas(23 de octubre)
acordabaque Ibarra informaseacercadel estado en que se encontrabala
impresión del libro, entregasecapillas de los pliegos impresosy se enten-
diese con los fiscales para introducir en el original las correcciones
oportunas.Ibarra, como luego veremos,sorprendióal Consejo presentando
dos juegosde la obra ya impresay a comienzosdel año siguiente(26 de
enero de 1784) Miguel Aragonéspudo ya presentarlos cinco juegos que
eranentonceslos acostumbrados(uno parael presidenteo gobernadordel
Consejo; uno para el archivo; y tres para cadauna de las tres salas del
Consejo)acompañadosde una instanciapara que constaseque el Consejo
los habíarecibido.

1. Concesióndel privilegio por diez años

El siguientepaso era solicitar del rey el privilegio de exclusivaimpre-
sión y ventadel libro por diez años,comolo hizo Aragonésel 21 de mar-
zo. El Consejoemitió su preceptivaconsultaal respecto(29 de mazo) y el
28 de abril el rey firmó una real orden concediendo«licenciay privilegio
a los enunciadosFr. PedroJosefde Panasy su apoderadodon Miguel Ara-
gonésparaque sin incurrir en penaalguna,puedanpor espaciode diez años
imprimir y venderla referida obra, y en su consecuenciamandoque ningu-
na otra personapuedaexecutarlobajo pena, al que lo imprimiere o ven-
diere, de incurrir en la pérdidade todos y qualesquieralibros, moldes y
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pertrechosque tuviere y en las demásimpuestaspor leyesde estosreynos>~
(doc. 48).

J) Concesiónde la libre circulación

Finalmente,el Consejocursóa Ibarra la orden de que ya se podíapro-
cedera la «edicción»del libro, es decir, a ponerloen libre circulación.

Como se ha podidoobservar,las dos ocasionesen que se complicó el
procesofue por culpade los franciscanos,es decir,de los aliadosnaturales
del autor: la primerapor la censuradel Comisadode Familia y la segunda
por la inoportunainterposición del franciscanoAltolaguirre. Una vez más
los esquemassólo son herramientasde trabajo y es necesarioestableceruna
variadatipología a través del examendetalladode los casosparticulares.

III. ACTITUD DEL ESTADO ANTE LA IMPRiESION
DE LA OBRA DE PARRAS

En resumen¿cómopodemoscaracterizarla actitud del Estadoante la
solicitud de licencia de impresióndel P. Panas?Podemossistematizarsu
actitud con los siguientesrasgos:

A) Ante todo, un gran sentidode la responsabilidadcon todo lo rela-
cionadocon la creacióny difusión de símbolos,difícilmente inteligible para
quienes,como nosotros,estamosacostumbradosa un funcionamientotan
diferentede los filtros de la opinión pública. Diríamosque hoy se ha tras-
ladadoel interés del Estadohacia los «massmedia»,es decir, que hoy el
Estado sólo manifiestaun cuidadosemejantecon algunos periódicos muy
influyentesy conciertosprogramasde radio y ti~levisión que sabetienenun
influjo muy grandesobrela opinión pública.

B) En segundolugar, hay queexaminarla importanciaque se dabaen
los círculos a los precedenteslegales.En el presentecaso, la secretariadel
Consejo facilitó a los fiscales los expedientesrelativos a dos manuscritos
también de carácterjurídico para los que se solicitó licencia de impresión:

1. Los tres tomosde la obra de Juandel Corral Adicionesde las leyes
de Indias, que sólo se pasarona la censuradel Marqués de la Regalía,
quien los aprobó, aunqueluego no se imprimieron.

2. La obradeAntonio JoaquíndeRibadeneiraManual o compendiodel
Real Patronato indiano, que hubo de ser censuradapor los dos fiscales, y
que fue aprobadaa pesarde que los fiscalesdisintieron en su dictamen.

Peroel propio fiscal de NuevaEspaña,el más interesadoen solicitarde
la secretaríadel Consejo estos antecedentes,se apresuraa afirmar en su
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censurade 26 de agostode 1780: «La reglageneralde que no debendeci-
dirse los casosocurrentespor exemplares,sino por las leyesy que el con-
sultar y resolver los negociospor la consequenciade lo que se ha hecho
en otros traeconsigomuy gravesinconvenientesporqueno en todospueden
ocurrir unas mismascausasy circunstancias.»

C) Llama la atención, en tercer lugar, la cautela oficial ante las
discrepanciasde los censoresfranciscanos: las precaucionesdel fiscal
Antonio Porlier solicitandouna dedicacióna tiempo completopara un exa-
men detenidodel expedientey la decisióndel Consejo de concederletodo
el tiempo que quisiese.

D) En cuantoal texto de las censurasde los fiscales,aunqueno que-
remos entrar aquí en cuestionesdoctrinales,llama la atención que no se
atrevena respondera las pruebasde archivo aducidaspor los censoresde
5. Franciscoel Grande, contentándosecon reafirmar dogmáticamentelas
regalíasde la Coronay tacharde libelo todo su informe’7, llevandoel fiscal
del Perú su actitud autoritariaa «pedir que se mandeborrar de la censura
toda esta impugnacióncomo eversivade las reglasdel real patronato».

E) Un examensemánticode la terminologíaempleadapor los fiscales
y por los oficios firmados por Gálveznos revelaun cambio de política del
libro a finales de XVIII quepodría sintetizarsediciendoque consisteen un
pasodesdela búsquedaprioritariade la defensay propagaciónde la verdad
a través de la letra impresahacia una búsquedade la «utilidad pública»
comoobjetivo prioritario. No nos permitenlas dimensionesobligadasde este
trabajoexaminar en detalle este fenómeno,pero no ofrece ninguna duda
paraque quien conozca la normativadel siglo XVI relativa a imprentasque
lo que campeaen ellas es un respetosagradoa la verdaden virtud del cual,
por ejemplo, se prohibió imprimir libros en América de caballerías,como
se recordará.Ahora, en cambio, la palabraclave,el «mot pivot», como di-
cen los lingilistas, es la utilidad pública. No que este conceptoestuviese
ausentede la normativadel siglo XVI, puesse la podrá encontrarhastaen

“ Véanselos términos en quedescalificael fiscal del Perú la censurade los frailes de
5. Franciscoel Grande:«Si se considerala acrimoniae ilegalidadcon que se escribióesta
censura,se verá que ella es la mejor aprobaciónque puedetenerla obra; todo el ánimo de
los censoressegúnse advierteen las expresionesfue tratarde la reprobaciónde ella y de
que se negarala licencia de imprimirla tratandosin caridad a un hennanosuyo, pues que
en solala primerapartede la obrano presentaotra cosael autorque ingratitud a su Madre
la religión, falsedad,faltade ingenuidade iuiteligenciaen gradotan superlativoqueaunel
Supp’t Conss% y el Rey se escandalizaránen casode llegar a leerlay verdaderamenteque
el Conss0.y el Rey puedanescandalizarseen ver en la censuratan manifiesta impugnación
de las regalías»(Censuradel 22 de agostode 1780. AGI, Indif. 0. 1656).
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los primeros libros publicadospor Zumárragaen México’8, sino que ahora
adquiereel carácterde obsesiónen la mentede los políticos.

En cuantoa la intervenciónde JoséGálvez,ministrouniversalde Indias
precisamentedesde1775, fechade la solicitudde Parras,en todo esteasun-
to pareceque no pasó de un intermediario entreel rey y el Consejode In-
dias, aunquedecidido protectorde los franciscanosy no menos decidido
enemigode las ideascontrariasa las regalíasde la Corona,como lo eviden-
ció en su actuációnen NuevaEspaña.El tono asépticode los documentos
firmados por él en esteexpedienteno dan pie para afirmar otra cosa.

IV. COMPORTAMIENTO DEL AUTOR

Rector de la Universidadde Córdobaen un momentoparticularmente
borrascosode la etapa franciscanade la misma (el 17 de noviembre de
1778 se produjo la real orden de separaciónde los franciscanosde la Uni-
versidad) hay que admirar la habilidad de Parras,que, cuando partió de
Españaen 1776, no sabría que se iba a encontraren la Universidad la
imprenta que habían dejado allí los jesuitas,olvidada en los sótanosdel
convictorio.El 16 de septiembrede 1779 se la reclamóel virrey Juan José
de Vertiz y Salcedo’9.La respuestade Panasa la demandadel virrey ex-
presamuy bien el aprecio del rector por una imprentaque le habríapodido
liberara él, precisamenteentonces,de muchosproblemas:«En la hora que
he recibido la de V.E., he buscado esta imprenta y la he hallado en un
sótano, donde,desarmaday deshecha,la tiraroí despuésdel secuestrode
estacasa,y sin que con intervencióndel impresorse hiciese inventariode
pertrechosde esta oficina, que era la principal y más útil alhaja del
Colegio... Al Colegio costó esta imprenta dos mil pesos...,pero en el día
solamenteun facultativo podrá decira punto fijo su valor intrínseco.Mande
VE. conducira BuenosAires cuantoaquí se halla, que el Colegio quedará
muy contentocon aquellacompensaciónque se considerejusta, rebajando
despuéscuantoVE. quieraen obsequiodel beneficiocomúny causapúbli-
ca que deben preferirse a los interesesparticularesde una casa y más

JoaquínGARCíA ICAZBALCETA: Bibliografía mexicanadelsiglo XVI. México, 1981,

p. 74: «A gloria y alaban~ade dios nuestroseñory de su bendita madrefue impressaesta
doctrinacatholicaen mexicopormandadodel reuerendissin,oseñordonfray JuanQumarraga
primero obispo de la misma ciudad:paravtilidad comun.Especialde los indios: porquepor
ella seancathetizadoslos que se ovierende baptizar: y enseñadoslos baptizados.»

“ Guillenno FURLONO: «El Colegio de Montserraty la primeraimprentarioplatense»,
en Estudios,58, BuenosAires, 1937, Cit. enFranciscoESTEVE BARBA: Cultura virreinal.
Barcelona,1965, p. 231.
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cuandose trata de una alhaja que se consideraperdida»20.Pero, sin duda,
él sabiaque, publicandoen América, la repercusiónde su obra iba a ser
muy corta. Tuvo el tacto necesarioparabuscarseen Miguel Aragonésun
activo y fiel apoderado.Supoencontraren Tomásde Carranzaal protector
dispuestoa adelantarel dinero necesario. Supo aprovecharla estanciade
Altolaguirre en Españapara beneficiarsede sus servicios,aunqueel celo
indiscreto del franciscanoestuvieraa punto de dar al trastecon todo lo
conseguido.DesdeCórdobade Tucumánsiguió al corrientede los menores
detallesde la edición de su libro. El 26 de abril de 1782, le pidió a su
apoderadoAragonésque buscaseun abogadoamigo paraque la corrección
de los fiscalesno desfiguraseel estilo y la numeraciónde los distintos
apartadossiguieracorrespondiendoal índice que él mismohabíaelaborado.

Supo, finalmente,conseguiren América el dinero y enviarlo a España
en el momentooportuno,cuandoni la guerra con Inglaterralo pusieraen
peligro ni corriera el riesgo de quedarseentrelas uñas de los gestoresde
la edición. Pero esteaspectolo estudiaremosluego más largamente.

V. EL COMPORTAMIENTO DEL IMPRESOR IBARRA

Ibarra, impresorreal y probablementeel mejorprofesionaldel ramoque
habíaentoncesen España,se nos muestraen todo momentocomo un hom-
bre eficaz que sabeeconomizarenergíasy no buscarsemás problemasde
los inevitables. Los conflictos surgidos entre el apoderadoAragonésy el
franciscanoAltolaguirre no le hicieron perder los nervios y cuandoTomás
de Carranza,que en un primer momentoadelantóel dinero, le pidió que
comunicaseal rey queel autorya le habíapagado,Ibarra se negó a hacerlo
porquepensóque no le correspondíaa él ocuparsede ello. Se las arregló
también para que las pruebasdel libro no pasaranpor las manos de los
fiscales,quienes,por tenerpoderesomnímodosdel Consejoparaintroducir
correcciones,podíancomplicar indefinidamentela impresión del libro. Se
escudó,paraeludir toda responsabilidaden el asunto,en la ignoranciade
Altolaguirre, quien afectóignorar que tenía que seguiren contactocon los
fiscalespara la correcciónde la obra de Parras.

Sabía,además,cotizarseproporcionalmentea la calidadde su imprenta,
pues un trabajo que él valoró en unos 16.000realesAragonésestimó que
habíaen Madrid impresoresque lo hacíanpor cuatroo 5.000realesmenos.

20 Ibid.
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VI. EL CONFLICTO ENTRE EL APODERADO Y ALTOLAGUIRRE

Cuandoya los principalesobstáculosparecieronestarremovidos,cundió
el nerviosismoentrelos gestoresdel negocio.La colaboraciónentreArago-
nésy Altolaguirre,que habíafuncionadoperfectamente,se quebró,quizápor
el deseodel franciscanode quetodoslos beneficiosde la obra, que se espe-
raban cuantiosospor el interés y la polémica que había despertado,se
quedasenen la Orden.Todo arrancódel memorial secretoque Altolaguirre
hizo llegar al rey el 23 de abril de 1783. En él rio sólo pretendíademostrar
que Parrashabíadespojadoa Aragonésde su condiciónde apoderado,sino
que le acusabade querer entorpecerla publicación del libro del rector de
Córdoba.Segúnel franciscano,Aragonéshabíaordenadoa Ibarra paralizar
el trabajocon la excusade que estabapor venir de Barcelonael papelque
habíaencargado,cuandoIbarra habíarecibido ya del primo de Aragonés,
Castellot,doctoral de la Encamaciónde Madrid y correctorde la obra, 200
resmasde papel.

Ya hemosvisto que el efectodel memorial de Altolaguirre fue inmedia-
to, puesel mismo día el rey ordenó a Ibarra que se entendieseexclusiva-
menteconel franciscano.Aragonésreaccionócon la energíaquecorrespon-
día: entre mayoy julio de 1783 respondióal memorialreservadode Altola-
guirre con tres documentoscertificadosy tres níemoriales:

1. Comenzópor presentarunacopia certificadadel poder concedido
por Panasen Cádiz (7 de mayo).

2. Presentótambiénunacopia certificadade cinco cartasde Parrasen
que se evidenciabasu perennecondición de apoderado(29 de junio).

3. El tercercertificado se lo concedióla secretaríadel Consejoparael
Perúy la Indiferentey versabatambiénsobre sucondiciónde único apode-
rado de Parras(14 de julio).

En cuanto a los memoriales,fueron los siguientes:

a) En el primero,del 8 de mayo, respondíaa las acusacionesdé Alto-
laguirre, a quien, a su vez, acusabade mentiroso,y pedía se ordenasea
Ibarra entenderseexclusivamentecon él,

b) En el segundo,del 1 de junio, exigía formalmentese le oyese en
justicia,es decir, incoaba un procesojudicial contraAltolaguirre, sin duda,
el pasomás eficaz dado por Aragonéspara salir del callejón sin salidaen
que le habíametido el custodiofranciscano.

c) En el tercero, del 26 de junio, pedíaa la secretariadel Consejoun
certificado de su condiciónde único apoderadode Parras.

Como anteshemosya apuntado,impresionala celeridady la seriedad
conque el rey, a pesarde haberdado ya una real orden en sentidocontra-
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rio, exigió que el Consejo examinasede parte de quién estabala justicia,
ya que el 26 de agostose conocióya la conclusiónde los fiscales: que la
intenciónde Parrasal dirigir a Altolaguirre las caflasque copió el francis-
cano en su memorial del 23 de abril fue sólo que Altolaguirre coadyuvase
si era necesarioen la edición de su libro, pero sin anular nunca el poder
concedidoa favor de Aragonésy que, por tanto, sólo Aragonésera el legí-
timo apoderado.Pero hastaenerodel siguienteaño (1784)no cursóel Con-
sejo la orden a Ibarra para que se entendierasólo con Aragonés.

La forma de expresarse,tanto de Aragonéscomo de Altolaguirre, evi-
dencianel modo como subjetivamenteellos aprehendieronel cursodel ne-
gocio. El franciscanoencarecíael «largo tiempo que ha pasadodesdeque
se solicitó la licencia»y Aragonés,las «gravesdificultades»que se habían
presentado;que la añagazade su émulo le habíadespenado«el más vivo
sentimiento»,pueshabíaactuado«usurpandolos trabajosajenos»con «grave
perjuicio de su honor e intereses».

VII. EL PROCESOTECNICO DE CONFECCION DE LA OBRA

Interesaconocertambiénlos aspectospuramentematerialesde la edición
en cuantoreflejan un momentoconcretodel condicionamientoque el desa-
rrollo técnicoejercíasobre la divulgación impresade ideas.Vamos a exa-
minar, pues,los aspectosmaterialesque nos parecenpnncipales:

A) La compradel papel

Uno de los problemasmaterialesque afectabanmásnegativamenteen
el desarrollo de la imprenta era la escasezde papel, razón por la cual,
quizá, no eranlos impresoreslos encargadosde proveerlo.En el casoque
nos ocupafue un primo de Aragonés,el correctorde pruebasy doctoral del
Real Conventode la Encamación,JoaquínCastellot,quien proporcionóal
impresor Ibarra 200 resmasdel papel.

B) La impresión de la obra

Los términosde la negociaciónlos establecieronel apoderado,represen-
tado por su primo Castellot,y el impresor Ibarra. Dicha negociación incluía
la calidaddel papel, los caracteresa emplearen las diversaspartesdel texto
y el método de trabajoa seguirparaqueexistierauna colaboracióneficaz en-
tre apoderado,correctorde pruebase impresor: es decir, lo que ya entonces
se llamaba,comoveremos,y hoy se siguellamandola coordinacióndel libro.
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Unavez concretadosdichosextremos,la impresióndel texto y laencua-
dernaciónde los pliegosen manosde un profesionalde la eficacia de Joa-
quín Ibarra fueron muy rápidas,pues hastael 10 de febrerodel 83 no dis-
puso el apoderadoAragonés del original. La real orden, transmitidapor
Joséde Gálvez,de que procediesesin tardanzaa la impresióndel libro la
recibió Ibarrael 30 de abril del mismo año, habiendoestadoantesparali-
zada por orden de Aragonés.Ahora bien, en octubre, cuandoel Consejo
ordenó a Ibarra que diesecuentadel estadode la impresión,pudo ya pre-
sentar no pliegos sueltos, que es lo que esperabala alta institución, sino
dos juegosde la obra enteramenteterminados.Es decir, que la impresión
de los 1.500 juegos de los dos tomos del Gobierno de los regulares en
América se hizo entre abril y octubrede 1783, un índice muy alto de las
posibilidadesque por entoncesofrecíala imprentaparala difusión de ideas.

C) La corrección de pruebas

Aquí si que las diferenciascon la prácticaactual en el oficio de la
producciónde libros son muy notables,pues todavíaen el XVIII la correc-
ción de pruebas,especialmentesi se trataba,como en el casodel libro de
Parras,de un texto muy exigentecon citas en latín, etc., era asuntoque se
confiabaa personasde alta preparaciónintelectual.Recordemos,por ejem-
pío, que si se tratabade un texto universitario se solía encomendarla co-
rrección de las pruebasa un catedráticode la especialidadcorrespondiente
a quien se pagabael encargocon un sueldo extra.

Pero una cosaera la correccióndel manuscritoy otra la correcciónde
las pruebas.Del primer aspectoquedaronencargados,como dijimos en su
momentoy segúnlos términosde la real orden que aprobóla impresión del
texto de Parras21,los fiscalescensores,con ampliospoderesparaintroducir
en el mismo cuantasmodificacionesconsiderasenoportunas.Tan amplias
atribucionesdespertaron,como vimos, temoresen Panas,quien encargóa
su apoderadoque consiguieseun abogadoamigo para procurarque las co-
rreccionesde los fiscales no estropeasenla forma literaria del texto ni
alterasenla relaciónentreel mismo y el indice elaboradopor el autor.

Los fiscales eran, también, los responsablesde que el impresor y el
correctordepruebasrespetasensuscorrecciones,notasy adicionescotejando

21 «Consejoplenode tres salas de 25 de febrero de 1782. A consultacon dictamende

que desde luego puede concedersela licencia para la impresión de esta obra, con la
exclusióno modificaciónde los arlículosqueen susrespectivasrespuestasexpresenlos S”’.
Fiscales,según,de comón acuerdo,les pareciereconvinienteo conducenteexplicar para la
perfecciónde la obra, a cuyo fin se les bolverá a su tiempo el expedientecon la obra»
(AOl, Indif G. 1656).
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el manuscritocorregido con el texto impreso, paralo cual se les debíaen-
tregarun ejemplarterminadojunto el manuscritoantesde ponerel libro a
la venta.

En el casoconcretoque nos ocupa, pareceque el expertoelegidopara
corrector de pruebas,el doctoral de la Encamación,se encargótambiénde
introducir en el texto las correccionesexigidaspor los fiscales.Con ello se
evitabaquedichosmagistradosdispusieranmuchotiempodel original, pues,
dadassus amplísimasatribuciones,podíanentorpecerel procesode produc-
ción del libro con nuevasmodificaciones.

Por su parte, Altolaguirre duranteel períodoen que el rey le encargó
la coordinacióny gestiónde la obra, nombró correctoral abogadoJoséAn-
tonio Forundarena,probablementeel jurista amigo que buscabaPanaspara
obviar problemasconlos fiscalescorrectores.Segúnla versióndel impresor
Ibarra, quizáAltolaguirre ni siquieraavisó a Forundarenade la obligación
de entendersecon los fiscalesni le dijo nadaa él, porquede haberlohecho
habríapasadoIbarra las pruebasa los magistrados.

No pasópor alto el Consejola irregularidadque se estabacometiendo,
puesen la orden que cursóa Ibarra en octubredel 83 le avisó de que se
entendieracon los fiscalesparalas enmiendasy quedebíaenviarlescapillas
de los pliegos que se fuesentirando.

D) La financiaciónde la obra

Aragonésintentó ahorrarledinero a Parrasal comprobarque otros ím-
presoresde Madrid se comprometíana imprimir el texto del rector de Cór-
doba por cuatro o 5.000 realesmenosque Ibarra, quien pedía 16.000. Sin
duda, unas notablesdiferenciasde precio pero que, sin duda, se habían
de notar en la calidaddel trabajo,puesnadiepodíacompetircon Ibarra en
este aspecto.El apoderadode Parrasllegó, incluso, a sacar la obra de la
imprenta de Ibarra utilizando algún pretexto, pero acabó confiándosela
definitivamente.

Mientras tanto,el autor no olvidabaproporcionarel dinero necesario,
perola guerraentreEspañae Inglaterrapor la Independenciade las colonias
americanas,le aconsejabamantenerloen BuenosAires a la esperade tiem-
pos más seguros.Ya el 5 de septiembrede 1782 una carta del sindico de
la provincia de Buenos Aires, Martín de Sarratea,anunciabaa Altolaguirre
que Parrashabíadepositado1.000 pesosdobles.

El 31 de enerode 1783 es el apoderadode Sarrateaen Cádiz, condede
Quinta Alegre, quien escribea Altolaguirre paracomunicarleque habíare-
cibido orden de asegurarlos 1.000 pesosdoblesdepositadospor Parrasen
uno de los primerosbarcosque vinieran de BuenosAires unavez hechala
paz.
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Ante la imposibilidad continuadade enviar el dinero, Parrastuvo que
recurrir a buscar,a travésde Altolaguirre, una personadispuestaa adelan-
társeloa cambio de hipotecarla edición, con tal de reservarseel autor lOO
ejemplaresparacumplir con suscompromisosy con las bibliotecasmáscer-
canas.Así se lo comunicabapor carta suapoderadoAragonésa Altolaguirre
en una fase de francacolaboraciónentreambos.Y el 5 de abril del 83 Al-
tolaguirrecomunicabaa Parraslabuenanueva:queCarranzaestabadispues-
to a adelantarleel dinero si Ibarra estabadispuestoa entregarlelos 1.500
juegosde libros, es decir, toda la edición. Que Carranzalos guardaríahasta
que Parrasle dijesea quién se los tenía que dar y que no pagaríaa nadie
sin suconsentimiento.De hecho,en octubre,con la obra ya impresa,Ibarra
no habíacobradoaún nada.

Cuando,por orden real, el negociopasó de las manosde Altolaguirre
y Carranza a las de Aragonés, Ibarra quiso devolver a Carranza los
16.000 r. que, finalmente, le habíapagado,como lo ordenabaAragonésel
14 de diciembre.Pero para enero del año siguiente(1784) Carranzahabía
recibido ya el dinero que Parras, una vez hecha la paz entre Españae
Inglaterra, habíapodido por fin enviar «consignadoa su nombre en los
últimos buques llegados de Buenos Aires». Cuando Carranzaencargóa
Ibarra que notificaseal Consejo que Parras ya habíasaldado sus cuentas
con él y que, por tanto, no podía recibir el dinero de la hipoteca, Ibarra,
comobuen profesional,se negó a hacerlo,seguramentepor considerarque
no era incumbenciasuya. De modo que el 23 de abril Carranzatuvo que
avenirsea comunicarloal rey. El 7 de junio el Consejo,enteradoya por
Carranzade la llegada del dinero de Buenos. Aires, decidió que Ibarra
devolviera a Aragonés los 15.540, 17 r. que habíacostado la edición y
retuviera el resto del dinero, hasta 16.000 r. a disposición del autor. El
mismo día el Consejo cursó la orden correspondientea Ibarra.

E) La jerga del oficio

Interesaahoraque estudiemos,a travésde la terminologíahabitual entre
los hombresdel libro de la época,cuálesson las semejanzasy desemejanzas
que se observanentre el proceso de producciónde libros tal y como se
desarrollabaentoncesy tal como lo conocemosnosotrosahora:

1. Entre las semejanzasqueremosdestacardos:

a) El término «coordinar»para referirse,como hacemoshoy día, a la
labor de mediaciónque debellevar a cabouna solapersonaentrelos diver-
sos profesionalesque debencolaborarparaque la obra impresaconsigala
perfecciónque merece.Dicha labor la llevaba, entonces,a cabo, el apode-
rado o la personade su confianzaen quien delegaseesafunción.
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b) La totalidad del procesoque tenía lugar desdeque el manuscrito
salíadel Consejoy se poníaen manosdel apoderado-coordinadorse llamaba
ya, entoncescomo ahora, «edicción»,es decir, un conjuntode actuaciones
cuyo resultado es sacara la luz pública un manuscritoal que, como tal,
sólo puedenteneraccesounas pocas personas.

2. Entre las diferencias,algunasson muy destacables:

a) El impresorno se encargabasiemprede proporcionarel papelnece-
sario parala impresión,como vemosen este caso.Eran los editoreso coor-
dinadoresquienesdebían conseguirlo.Hoy, en cambio, puedendarse dos
casosen estepunto:

a.1. El editor-impresor.Si el editor tieneimprentapropia,como sucede
con frecuencia,él mismo comprael papel,acciónque es una nuevafuente
de plusvalía.

a.2. El editorno-impresor.Hoy es muy frecuente,incluso en las mejo-
res editoriales,que el editor contrate los servicios de un impresor,pero,
tambiénen este caso, se desentiendedel aprovisionamientodel papel, que
corre siemprepor cuentadel impresor.

b) Los impresorestampocose encargabande la correcciónde pruebas.
Hoy, en cambio,el impresorsueletenerun correctorde pruebas,profesional
que realizaesadelicadalabor, con más hábito paraadvertir las erratas,pero
nuncacon la solvenciade un especialistaen la materiaparaadvertir durante
el procesomaterial de producciónlos pequeñosdefectosdel manuscritoso-
bre las que hubierapodido pasarel ojo del censor.

c) El contrato que hacia el coordinadorcon el impresor,en el que se
especificabantodoslos pormenoresde la edición(calidaddel papel,cuerpos
de letra y tipos a emplear,fonnaen que se iba a sistematizarla corrección
de pruebas,etc.) se denominabaentonces«abocarse»conel impresor,nom-
bre empleadogeneralmenteparatodo tipo de contrato.

d) En cuantoal coordinador,hoy es un asalariadodel editor que tra-
baja habitualmentepara él o que es contratadopor él parael seguimiento
de un libro o de una serte de libros. Entonces,como hemosvisto, era el
apoderadou hombrede confianzadel autorquesolíaasesorarsede personas
de mayorpreparación:en el casode Miguel Aragonés,contó con la ayuda
de su sobrino el doctoral de la Encamación.

Vemos,en consecuencia,que, por no existir entoncesla figura del edi-
tor, era el apoderado,cuando el autor estabaausente,quien asumíalas
funcionesdel editor actual. Hemosobservadotambiénque las funcionesdel
impresoreran menoresque hoy día, al menosen dos aspectos:la compra
del papel y la corrección de pruebas.En definitiva, el editor hoy se ha
profesionalizadoe intelectualizado.Ya no es un amigodel autorausenteque
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ocasionalmentese transformaen coordinadorde unaobra, sino un promotor
habitual de libros quequierepromovertambién,determinadasideaso inicia-
tivas.

En definitiva, la función del intelectual en el mundode la producción
de libros se ha estrechadopor algún lado (compradel papel,correcciónde
pruebas,quehanpasadoa ser competenciade un técnicopuro, el impresor),
perose ha ampliadopor otros,comode la pane del editor, que se ha profe-
sionalizado.
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APENDICE DOCUMENTAL

1. Carta de Parras a Aragonés<Cádiz, 24-IX-1776)

«Ea Dn. Miguel mío, es menesterno escusarseen el recibo de mi poder, no
tengo otro Amigo á quien confiar este asuntoen que tanto interesa mi honor: Yo
soy agradecido,y lo serélargamentecon Vm y esperose me proporcionenmedios
paraello’> (Copia certificadapor el escribanoreal Félix Rodríguez,el 29 de junio
de 1783 a petición de Miguel Aragonés.AOl, Indif. 0. 1656).

2. Poderde Parras a Aragonés(28-a-1776>

«Fr. PedroJosephde Parras,PresviteroLector Jubilado del SagradoOrden de
mi PadreS’. Franco. residenteen esta ciudad de Cádiz, y actualmentedestinadoen
compañíadel Ex”0. 5”. D’. Pedrode Cevallosen la presenteexpediciónqueseestá
avilitando: otorgo quedoy podercumplido tan amplio y bastantecomo de derecho
se requierea D’. Miguel Aragonés,residenteen la Villa y Corte de Madrid, espe-
cial paraqueen mi nombrey representandomi persona,derechosy accionesparez-
ca ante SM. el Rey Nro. St (Dios le gue.) 5”’. de sus R’. Consejosde Castilla,
Cámara,el de las Indias, 8”’. Ministros y demásTribunalessuperiorese inferiores
dondecombengay se requiera,a solicitar y conseguirde la R’. Clemencia,el curso
de unaobra q’ se hayaen el R’. y SupremoConsejode las Indias, y remitidaa la
censuradelR”’. Pt. ComisarioGeneralde dchami SagradaReligión, respondiendo
por sí o por personade su satisfacciónaquantosreparosse oponganpor los censo-
res hastaquelibrementecorra.Y paraque se personeigualmenteen el Real y Su-
premo Consejode las Indias y en otros cualesquierarespectivea practicar quanto
convenga hasta berificar la impresión de dicha obra, cuio título principia así:
Gobierno de los regulares de América ajustado religiosamentea la voluntad del
Rey. Sobrecuio asumptoen mi nombrepresentarápedimientos,súplicas,memoria-
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les,hará representacionesvestidasde los documentos,pruebasy averiguacionesde
lo combenientequees a el serviciode ambasMagestadestengasu devidocurso la
mencionadaobra y puedacorrer livremente su impresióncon las devidas licencias,
sin el másleve impedimento,haciendoy practicandoel referido Ir. Miguel Arago-
nés hasta su efectivo logro quantas diligencias judiciales y extrajudiciales se
requieran,y yo baríapersonalmente.Que el poder especialde quenecesiteesele
doy sin limitación con libre, francay generaladministración,facultad amplíadeque
lo puedasubstituiren quien y las vecesque pareciere, rebocar unos y nombrar
otros, que a todos recibo en forma. Así lo otomo en la ciudad de Cádiz a veinte
y ocho de septiembrede mil setecientossetentay seis, y el Padre otorgante(a
quien yo, el escribanopúblico doy fee conozco)lo firmó en este registro siendo
testigosDn. Antonio Fernández,Dn. AlexandroMarchena,y Dn. Alexandro Agustín
de la Parra,vesinosde Cádiz=Fr.PedroJosephde: Parras=antemi Femandode la
Parra=Concuerdacon su original quequedaen mi registro a que me refiero y esta
copiadoy al R.P. otorgantedíade su fecha=lugardel signo. Fernandode la Parra”
(AGI, Indil? G. 1656).

3. Gálvezremite al Consejode Indias el manuscritode Parras junto
con la censuradel Comisario de Familia Fr. Antonio Abián (1-111-1778)

«Remito á VS. de ordendel Rey la obra intituladaGoviernode los Regulares
de la América, ajustadoreligiosamenteá la voluntaddelReyque trabajóel Padre
Fr. Jph. de Panasdel Orden de 5. Franciscoy la Censurade los Religiososde la
misma Orden dadaporcomisiónde su General; áfin de queel Consejo en su vista
informe lo que se le ofrecierey pareciere.Dios guardea VS. muchos años.El
Pardo IP de marzode 1778. Jph de Gálvez» (AGI[, Indif. G. 1656).

4. Carta de Parras a Aragonés(8-VI-1778)

«Si el Consejohalla por combenienteque se imprima tengo prebenidoá Vm
quetrate el asuntocon el Impresor,ó Librero que le pareciereque cediendoleesto
de las utilidades,se ofreceranprontamenteá una Impresiónbuena:sin embargode
esto reflexione Vm el asunto,porque si él present.aalgunaconvenienciatampoco
tengoincombenienteen que se pase a la Impresiónde quemamía, y con lo que
Vm resolbiese,y su aviso, daré puntual providenciapara que se pongaen Madrid
la cantidadcorrespondientea los gastos,y costosde la Impresión>’ (Buenos Aires.
Idem.).

5. Carta de Parras a Aragonés(4-1-1781)

«Por las que recibo de Abril y Junio, sé el estadode nuestraobra, creeréque
á estafechahayaVm hechoel milagro de pomerlacorriente,favor que todala vida
reconocerédeberá Vm, corno en efectoes así. En poder de Dn. Mathías Albaroa
vecino de BuenosAires, y apoderadogeneralde la Compañíade 5’. Femandode
Sevilla, puse en el mes pasadomill pesosdobles,paraque los despachaseen el
Navío Matamoros,que es uno de los del comboy qLie bá A salir, pero me avisa en
confianzaque no es ocasiónoportuna’> (Córdobade Tucumán.íd.).
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6. Carta de Parras a Aragonés(4 -XI-1 781>

«Recibola del ultimo Junioy veoque todavíahay algunasesperanzasdel logro
de ¡ni obra: ella esta encargadaa la Prnvivt y A Vm en quien supongosiemprela
mismaconstanciapara promoberestenegociohastael fin... Deseocon muchaansia
la Pazparaambiar el dinero que estádetenido,y marcharaa la primera noticia de
ella» (Córdobade Tucumán, Id.).

7. Carta de Parras a Altolaguirre (5-11-1782)

«Si la suenede mi obra ha sido faborable, vea Vmd. A los SeñoresCarranza
y Pednieza,a quienesescrivi para qt• me favoreciesenadelantandoel costo de la
Prensa,y esperoque Vmd. sobreesto hará uno de los milagros que acostumbra»
(No figura el lugar desde el que se envía la carta. Instancia de Fr. Francisco
Altolaguirre del 23-FV-1783. AGI, Indif. G. 1656).

8. Carta de Parras a Altolaguirre (26-!V-1782)

«Vmd en el asunto de mi obra haga cuanto quisiere, vea Vmd si hai un
abogadoamigo queen los Lugaresen que la corrigenlos señoresFiscaleslo haga
sin quequededisformeel estilo ni falte el numeromarginala quearregleel Indice
que estaen poderde Aragones;en fin cuide Vmd de esapobre Huerfana,y corra
en todo comocosasuia (íd.).»

9. Carta de Parras a Aragonés(12-111-1782)

«Yo no dudo ni por un instante que los St Jorfan, y Castellot me han de
favoreceren un punto que se ha hecho de honordesdeque los Censoresdel R”0.
Abián llenaron veinte y cinco pliegos de papel de oprovios, 6 injurias contra el
Autor y su obra: Ya gracias á Dios los censoresde la Nacion qC• son los St
fiscales handeclaradoque la obra es utilis’. con que solo falta que mis Amigos, y
favorecedoresno me abandonenen el lanzeultimo de hazerlapublica: La mortift-
cacion que siento con la continuacionde la Guerraes grandepor no poder remitir
mil pesospara la Impresion, y algunos otros para las gratificacionesq’. deben
hazerse:Puedoasegurarque estanen BuenosAires prontos parael primer buque
que salgahechala Paz, y mill vezes he tenido tentacionde abenturarlos,pero me
han hecho ver que es temeridad...Me persuadoque la demorade esta remesano
ha de inutilizar el esfuerzoqueVm hagapara quese imprima, ya quetengoescrito
A algunos Amigos parael suplem”. y encargadoq0. se beancon Vm sirviendoel
todo de la obra de Ypoteca:ñ ya encargandosealgun Impresor,á quien Vm puede
cederlas utilidades, con la condición de remitirme de ochentaA cien volumenes
paralas librerias de estami Provincia,y mis amigos»(Córdobade Tucumán.íd.).

10. Orden real al impresorJoaquín Ibarra (30-111-1783)

«Paraevitar la retardaciónqueha ocurrido en la impresióndel Goviernode los
regularesen Americay queno se prive a los misionerosy demásfieles de aquellos
dominiosdel fruto que puederesultarlesde estaobra,será del agrado del Rey que
Vmd desdeluego procedea imprimirla sin intermision poniendosede acuerdoen



Tribulacionesde un autor residenteen América... 165

todo lo queocurra con el PadreFr. Frit0. de Antolaguirre, como unico encargado
del autor para esteasunto,ó con la personaque señalare,ó con DL Tomás Ca-
rranzaque se ha ofrecido a adelantarlos gastosde la impresión, contribuyendo
todosal mismo fm de quese despachecon brevedad.Lo prevengoa vmd de orden
de 5. M. para su govierno y cumplimiento. Dios guarde a vm muchos años.
Aranjuez 30 de abril de 1783. Josefde Galvez» (AOL, Indif. G. 1656).


